
Servicios, asistencia, asesoramiento, ventajas y representación del sector productor fotovoltaico.
ANPIER es la asociación de ámbito estatal que representa y defiende los intereses de los pequeños y medianos productores de energía solar 
fotovoltaica, facilitando la gestión de las instalaciones y promoviendo la estabilidad regulatoria.

LA GRAN ASOCIACIÓN 
DE LA GENERACIÓN 
FOTOVOLTAICA

Agustín de Betancourt, 17 - 8ª Planta
28003 Madrid 

T. 91 133 68 77 
info@anpier.org
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ANPIER, la Asociación Nacional de Productores de Energía Fotovoltaica, es 
una organización de ámbito nacional y sin ánimo de lucro, para la represen-
tación y defensa de los intereses de los pequeños y medianos productores 
de energía solar fotovoltaica. 

Nacida en 2010, ANPIER es la asociación más representativa del sector pro-
ductor fotovoltaico español, agrupando en la actualidad a más de 5.000 so-
cios, personas físicas y jurídicas de todas las Comunidades Autónomas del 
Estado.

Nuestro principal objetivo es garantizar la seguridad jurídica y la estabilidad 
regulatoria, para lograr avances y mejoras, que permitan restaurar los dere-
chos de los productores fotovoltaicos, así como protegerlos frente a futuros 
cambios normativos que pudieran volver a resultar perjudiciales.

Como especialistas en el sector fotovoltaico, impulsamos un modelo ener-
gético eficiente y sostenible, basado en el uso de las energías renovables, 
que genere riqueza, empleo y bienestar social, sin que suponga una amenaza 
para el entorno y la población. 

Nuestros socios son el pilar fundamental de la asociación. Mantenemos una 
relación continua con ellos, informándoles de todas las novedades normati-
vas, ofreciéndoles asistencia, ventajas y servicios.

Con sede en Madrid, contamos con delegados territoriales en todas las Co-
munidades Autónomas, para facilitar la cercanía y el trato con todos nues-
tros asociados.

En Anpier creemos que extender una cultura de la energía entre la sociedad, 
basada en el ahorro, la eficiencia y el respeto, contribuye al desarrollo y al 
bienestar de la sociedad.

Solo si nos mantenemos unidos y cohesionados seremos capaces de avan-
zar y aprovechar todas nuestras oportunidades de prosperar.

MISIÓN: Representar y defender los intereses de los productores 
de energía fotovoltaica. Dar servicio, asesorar e informar a todos 
nuestros asociados.

VISIÓN: Ser la asociación de referencia en fotovoltaica para pro-
ductores, inversores, administraciones y entidades privadas.  

VALORES: La defensa de las energías renovables como base fun-
damental para el bienestar y la sostenibilidad de la sociedad actual 
y futura. Así como, la promoción y el desarrollo de la fotovoltaica 
como llave de un nuevo modelo energético sostenible y social.

UN COLECTIVO UNIDO TIENE MÁS FUERZA Y FUTURO.
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ANPIER desarrolla una intensa actividad de representación y defensa del co-
lectivo fotovoltaico, manteniendo contacto con todas las administraciones, 
órganos, instancias y grupos parlamentarios. Al igual que con medios de co-
municación, líderes de opinión y todos aquellos actores que puedan tener in-
fluencia en el buen desarrollo y la viabilidad de las instalaciones de generación 
fotovoltaica. Como complemento a esta labor, ANPIER desarrolla numerosas 
actividades de información, promoción y difusión.

NUESTRA ACTIVIDAD.

Miguel Ángel Martínez-Aroca, Presidente de 
Anpier, con Pedro Sánchez.

Reunión con Miguel Arias Cañete.

Acto de clausura  del Camino del Sol 2017, Murcia.

REPRESENTACIÓN Y DEFENSA.

Miguel Ángel Revilla en un acto de Anpier.

Juan Antonio Cabrero, Vicepresidente de 
Anpier, con Cristina Narbona.
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Movilización social y sectorial en favor de las 
energías renovables, con el objetivo de promo-
ver la generación renovable y de hacer justicia 
a las familias fotovoltaicas sometidas a recor-
tes retroactivos. En sus tres ediciones, hemos 
establecido contactos con las Administra-
ciones territoriales y con los medios de co-
municación para impulsar nuestro colectivo.

CAMINO DEL SOL. JORNADAS SECTORIALES.

Desde el 2015, ANPIER organiza el Concur-
so sobre Riesgo Regulatorio en las Energías 
Renovables, con el objetivo de contribuir a 
identificar las causas que han originado la 
inestabilidad normativa que sufre el sector y 
colaborar en su erradicación, para alcanzar un 
marco legal estable y fomentar las inversiones 
en un sector potencial de crecimiento.

CONCURSO SOBRE RIESGO 
REGULATORIO.

Como complemento al concurso sobre ries-
go regulatorio, ANPIER ha editado con la Edi-
torial Thomson Reuters Aranzadi, dos mono-
grafías de referencia jurídica sobre Riesgo 
Regulatorio en las Energías Renovables en 
la que Catedráticos y expertos en la materia, 
analizan la situación de constante cambio 
de los sistemas de regulación de las ener-
gías renovables entre otros aspectos.

PUBLICACIONES JURÍDICAS.

Realizamos jornadas informativas para acer-
carnos a nuestros socios y a aquellos que de-
seen conocer la situación de nuestro sector, 
su funcionamiento, las novedades normati-
vas y su perspectiva de futuro. Además, pro-
movemos una cultura técnica de la energía 
entre los ciudadanos a través de la divulga-
ción y la defensa de la energía fotovoltaica.
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Lanzamos campañas de comunicación a tra-
vés de medios de difusión Estatal (prensa, 
radio y TV) para trasladar las preocupaciones 
del sector y la necesidad de avanzar hacia un 
nuevo modelo de generación eléctrica, donde 
la fotovoltaica sea protagonista y siempre so-
bre la base de una restitución de los derechos 
de los productores que han contribuido a ma-
durar esta tecnología.

CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN.

Editamos y publicamos distintos materiales 
informativos con el objetivo de hacer llegar a 
la ciudadanía la situación de nuestro colecti-
vo. Entre ellos, destacamos el Anuario foto-
voltaico, editado por primera vez en 2018 y 
a Fotón, como personaje conductor de mate-
riales destinados a la información para niños 
y jóvenes. Tenemos una presencia destacada 
en Internet y en redes sociales.

PUBLICACIONES.

ANPIER ha tenido el honor de ser galardo-
nada con premios y reconocimientos por su 
labor e iniciativa en la defensa de los pro-
ductores de energía solar fotovoltaica, en-
tre los que destacan algunos como el Ones 
Mediterrànea, el Premio a la Ecoeficiencia 
y el “A tu salud” otorgado por el periódico 
La Razón.

PREMIOS.

Mantenemos una línea de comunicación con-
tundente en la divulgación y defensa sectorial 
con todo tipo de medios de comunicación, 
participando activamente en jornadas, se-
minarios y foros relacionados con la energía 
fotovoltaica, logrando presencia en los prin-
cipales medios del país y manteniendo una 
relación continuada con todos ellos.

APARICIÓN EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN.

Exigimos un nuevo modelo energético que sea sostenible y social. Reclamamos el derecho de los ciudadanos a generar su propia energía en hogares y 
centros de producción. Los españoles tenemos también derecho a participar del mercado energético a través de parques fotovoltaicos sociales, que 
redistribuyan los ingresos del sistema eléctrico y beneficien a las economías locales. Basta ya de trabas normativas, la destrucción del colectivo de 
62.000 familias fotovoltaicas pretende expulsar a estos pequeños operadores y disuade a la sociedad de acceder a este mercado oligopolístico por la 
gracia del Gobierno.

Inauguración Camino del Sol 2017. Miércoles 13 en Madrid, a las 19.00h. LUGAR: En el Hotel TRYP MADRID ATOCHA. Salón Moratín. C/Atocha, 83.
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SI EL ÁRBITRO NO PITA FALTA, 
ES QUE NO RESPETA LAS REGLAS

DEL JUEGO.

El Estado nos ofreció unas condiciones para desarrollar y producir energía limpia y ahora, una vez que utilizamos nuestros ahorros e hipotecamos nuestros 
bienes, nos hacen culpables de todos los males del sistema eléctrico y nos recortan las condiciones hasta en un 50%.

¿El resultado? 62.000 familias afectadas.

Las normas, las leyes, no se pueden alterar caprichosa y retroactivamente. Tanto si ocurre en el deporte, como en la vida real, se está traicionando lo más 
esencial de cualquier marco de convivencia: la confianza.

Anpier exige renovables, seguridad jurídica y honestidad.

A LOS PRODUCTORES FOTOVOLTAICOS NOS HAN CAMBIADO LAS NORMAS EN MITAD DEL PARTIDO.

Asociación nacional 
de productores 
de energía fotovoltaica
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Ofrecemos a nuestros más de 5.000 socios, los siguientes servicios y ventajas:
 Defensa y representación sectorial. 
 Asistencia jurídica.
 Asistencia técnica.
 Asistencia fiscal.
 Información sectorial: noticias, novedades legislativas e informes.
 Jornadas sectoriales y formación.
 Aplicaciones para facilitar la gestión de las instalaciones.

ANPIER, JUNTOS CON ENERGÍA 

LOS OBJETIVOS DE ANPIER 
COINCIDEN CON LOS TUYOS.

Nuestra misión es agrupar, representar, apoyar, defender y dar servicios 
a los productores fotovoltaicos.
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ANPIER tiene un equipo de profesionales altamente capacitados para pres-
tar a todos nuestros socios asistencia técnica, fiscal y jurídica, así como 
para ofrecer información detallada sobre las últimas noticias sectoriales y 
novedades legislativas. 

La asociación cuenta con una Junta Directiva, plural y diversa, formada por 
16 miembros que actúan como delegados territoriales repartidos por todas 
las regiones del Estado. Su labor en las relaciones con las Administraciones 
de su zona, así como su implicación y cercanía diaria con los socios son un 
pilar fundamental en la gestión de la asociación. 

Los socios de ANPIER pueden disfrutar de numerosos servicios de forma 
gratuita. 

SERVICIOS.

ASISTENCIA TÉCNICA.

Damos asesoramiento técnico y 
de ingeniería para la actividad de 
producción de energía mediante 
tecnología fotovoltaica. Resolución 
de consultas con apoyo en la regla-
mentación técnica en vigor. Gestión 
de contratación y determinación 
de coberturas en la formalización 
de seguros en plantas fotovoltai-
cas. Apoyo ante inspecciones de la 
CNMC a los socios.

ASISTENCIA FISCAL.

Resolvemos consultas, prin-
cipalmente de tipo fiscal, pero 
también mercantiles y contables 
(impuestos de ámbito nacional, 
municipal y específicas del sector 
fotovoltaico). Realización del ca-
lendario fiscal, con las principales 
fechas de presentación de las de-
claraciones fiscales, a los efectos 
de cumplir los plazos estableci-
dos por la Agencia Tributaria.

ASISTENCIA JURÍDICA.

Reunión de la Junta Directiva de Anpier.

Defendemos al productor foto-
voltaico de forma integral y mul-
tidisciplinar, utilizando todos los 
recursos y opciones disponibles 
para que cada éxito obtenido por 
cada uno de nuestros socios sea 
una puerta a la esperanza al próxi-
mo que tenga el mismo problema. 
Trabajo, conocimiento, implicación, 
cercanía y esfuerzo son siempre 
nuestras máximas de actuación.

ATENCIÓN AL SOCIO.

Ofrecemos a nuestros socios ser-
vicios de asesoramiento orientado 
a dar respuesta a las consultas y 
dudas que puedan tener. Nuestra 
labor diaria de atención al colectivo 
nos ha convertido en especialistas 
en cualquier ámbito de la actividad 
de generación fotovoltaica.
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Representante de mercado que ofrece 
un precio de representación para nues-
tros asociados de 0,6€ MWh. 

Correduría de seguros especializada en 
la búsqueda de las mejores pólizas para 
nuestros socios.

Representante de mercado donde nues-
tros socios podrán beneficiarse de unas 
condiciones especiales en el precio 
de representación de 0,4€/MWh. Para 
aquellos que tengan más de 1MG de 
potencia, el precio de representación 
será 0,3€/MWh. 

Organismo de Control Autorizado, ofre-
ce la realización de las actividades de 
inspecciones en instalaciones para 
centros de transformación y líneas de 
alta tensión. 

Empresa experta en peritar siniestros 
de instalaciones fotovoltaicas. 

Empresa para las inspecciones termo-
gráficas aéreas de plantas fotovoltaicas.

RED DE PROVEEDORES RECOMENDADOS CON SERVICIOS Y 
DESCUENTOS CONCERTADOS.

Oficinas de Anpier en Madrid.

ACTOS, JORNADAS Y 
FORMACIONES.

Realizamos actos informativos y 
jornadas sectoriales en todos los 
territorios de España anualmente 
donde la asistencia es gratuita. 
Participamos activamente en fo-
ros y ferias internacionales como 
Genera. También, ofrecemos con-
venios con empresas encargadas 
en formación de diferentes cursos 
y formación específica en el área 
de las energías renovables.

INFORMACIÓN SECTORIAL.

Elaboramos circulares informa-
tivas con novedades relevantes 
para nuestros asociados como 
cambios legislativos, noticias so-
bre fiscalidad, el coeficiente de 
cobertura mensual y demás in-
formación actualizada que afecte 
al sector fotovoltaico. Además, 
enviamos la revista “Energías Re-
novables” edición especial para 
los socios de ANPIER.
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